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así como las normas o Reglamentos que lo complementan; el 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 22 de di
ciembre de 1980, por la que se otorogó concesión administra
tiva a «ENAGAS» para la construcción del gasoducto Serrablo- 
Zaragoza, y demás normativa vigente.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha de las instala
ciones que se autorizan será de veinticuatro meses a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del. Estado».

Tercera.—Las instalaciones que se autorizan por la presente 
Resolución habrán de realizarse de' acuerdo con el proyecto 
denominado «Gasoducto Serrablo-Zaragoza» y demás documenta
ción técnica presentada, quedando especificadas en los siguien
tes datos básicos.

a) Descripción de las instalaciones: El gasoducto discurre 
por los términos municipales de Sabiñánigo, Jaca, Aquilue, Ar
güís, Lierta, Bolea, Esquedas, Lupiñén, Almudévar, Alcalá de 
Gurrea y Gurrea de Gállego, en la provincia de Huesca, y 
Zuera Vlllanueva de Gállego y Zaragoza, en la provincia de 
Zaragoza, con úna longitud total aproximada de 130.237 metros.

La presión máxima de servicio será de 72 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

La conducción está constituida por tubería de alta resisten
cia de acero API-S L S, grado X-80, con diámetros de 26”. Dis
pondrá de revestimiento interno y externo, asi como de protec
ción catódica.

A lo largo del gasoducto existen cinco válvulas de derivación, 
en las posiciones:

Posición 1: Jaca-Sabiñánigo.
Posición 2: Huesea-Barbastro-Monzón.
Posición 4: Gurrea de Gállego.
Posición 5: Zuera-San Mateo de Gállego.
Posición 6- Villanueva de Gállego.

b) El presupuesto de las instalaciones objetó de la autori
zación administrativa asciende a tres mil quinientos setenta y 
cuatro millones ochocientas cincuenta y tres mil setecientas 
catorce (3.574.653.714) pesetas.

Cuarta.—Los cruces especiales se realizarán de acuerdo con 
los informes y condicionados impuestos por los diferentes or
ganismos afectados.

Quinta.—Para introducir modificaciones. en las instalaciones 
que afecten a los datos básicos a que se refiere la condición 
3 ", será necesario obtener autorización de esta Diréoción Ge
neral.

Sexta.—Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía en Huesca y Zaragoza deberán recabar los 
ensayos y.pruebas oportunos, así como un certificado final de 
obra, firmado por Técnico Superior competente y visado por el 
Colegio Oficial correspondiente, en el que conste que la cons
trucción y montaje de las instalaciones se han efectuado de 
acuerdo con las normas que se hayan aplicado en el proyecto,

. con las normas de detalle que hayan sido aprobadas por las ci
tadas Delegáciones Provinciales, asi como las demás normas 
técnicas vigentes que sean de aplicación.

Séptima —Se faculta a las Delegaciones Provinciales del Mi
nisterio de Industria y Energía en Huesca y Zaragoza para 
aprobar las condiciones concretas de aplicación del proyecto y 
para introducir las modificaciones de detalle que resulten real
mente más convenientes.

Octava.—«ENAGAS» dará cuenta de la terminación de las 
instalaciones a . las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Industria y Energía en Huesca y Zaragoza para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de puesta en marcha, 
sin cuyo requisito no podrá entrar en funcionamiento.

Novena —Sin perjuicio de lo establecido en las demás condi
ciones de esta resolución, las instalaciones que se autorizan de
berán cumplir lo siguiente:

I. Para conducción principal:

' a) No se efectuarán trabajos de arada, cava u otros aná
logos a una profundidad superior a los cincuenta centimetors en 
una franja de terreno de cuatro metros, a lo largo de la traza 
del gasoducto.

b) Queda asimismo prohibido plantar árboles o arbustos de 
tallo alto a una distancia inferior a cinco metros, a contar desde 
el eje del trazado del gasoducto a Uno y otro lado del mismo.

c) No se permitirá levantar edificaciones. o construcciones 
de cualquier tipo, aunque tengan carácter provisional o tempo
ral, ni efectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el 
buen funcionamiento, la vigilancia, conservación y reparacio
nes .necesarias, en su caso, del gasoducto y sus elementos ane
jos, a una distancia inferior a diez metros del eje del trazado, 
a uno y otro lado del mismo. No obstante, en casos especiales 
y cuando por razones muy justificadas resulte necesario e im
prescindible edificar a distancia del eje del gasoducto inferior a 
la anteriormente señalada, se deberá solicitar autorización de 
las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huesca y Zaragoza, las cuales podrán concederla, previa 
petición de informes a «ENAGAS» y a aquéllos Organismos 
que consideren convenientes consultar.

II, Para las estaciones de protección catódica:

a) No se permitirá efectuar trabajos de orada, cava u otros 
análogos a una profundidad superior a cincuenta centímetros 
en una franja de terreno de tres metros de ancho, desde las esta
ciones de protección catódica hasta la linea del gasoducto.

b) quedará prohibido plantar árboles o arbustos de raíz 
profunda, asi como levantar edificaciones o construcciones de 
cualquier tipo, aunque éstas tuvieran carácter temporal o pro
visional, y efectuar acto alguno que pueda dañar el buen fun
cionamiento, vigilancia, conservación y reparaciones necesarias, 
en su caso, a una distancia inferior a los dos metros y medio 
del eje del trazado desde las estaciones de protección catódica 
basta la linea del gasoducto.

A efectos de cumplimiento dé lo establecido en esta condi
ción «ENAGAS», con anterioridao al tendido y puesta en marcha 
do las instalaciones, deberá recoger los extremos señalados en 
los apartados I y II anteriores, en los convenios o acuerdos 
que se establezcan con los propietarios afectados, quedando obli
gada en todo momento a la vigilancia de su cumplimiento y, en 
su caso, a la notificación del presunto incumplimiento a las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía 
en Huesca y Zaragoza

Décima.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta de los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV SS.
Madrid, 6 de marzo de 1981.—El Director general, por de

legación, el Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, An
tonio Martín Diaz.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huesca y Zaragoza.

10779 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Málaga, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expedienté A. T. 
678/1.392 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de 
«Cía, Sevillana de Electricidad, S.A.», con domicilio en Málaga, 
Compositor Lehmberg, edificio Jabega, solicitando autorización 
y declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Líneas aéreas existentes.
Término municipal: Coín.

- Tensión del servicio: 20 KV
Tipo de ia línea: Subterránea.
Longitud: 3.240 metros.
Conductor: Aluminio 150 milímetros cuadrados.
Diez estaciones transformadoras tipo interior de 4.840 KVA. 

relación 20.000 ± 5 por 100/398-230 V.
Finalidad: Ampliación y mejora del servicio eléctrico a Coín.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos, apro
bados por Orden del Ministerio de Industria, de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/1968.

Málaga, 6 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—2.083-14.

10780 RESOLUCION de 11 de marzo de 1981, de la Di
rección General de la Energía, por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Mislata, industria de ser
vicio público de suministro de agua potable en 
Mislata (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Mislata para ins
talar industria de servicio público de suministro de agua pota
ble en Mislata;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en relación con la 
solicitud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1967. de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas


